
ACTA  DE  APERTURA  DE  LICITACIÓN  PUBLICA  –  DECRETO  Nº  49.147,  PARA  LA 
CONTRATACIÓN  DE  SEGUROS  QUE  AMPAREN  LA  CANTIDAD  DE  VEINTISEIS  (26) 
VEHÍCULOS DESTINADOS A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO DE 
PASAJEROS EN LA CIUDAD DE RAFAELA,  POR EL PLAZO DE UN AÑO CON OPCIÓN A 
RENOVACIÓN POR EL MISMO PLAZO , POR RESPONSABILIDAD CIVIL Y OTROS RIESGOS, 
TALES COMO: INCENDIO, ROBO Y ACCIDENTES, TOTALES O PARCIALES.-

En la ciudad de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, siendo las 
nueve horas del día 11 de Julio de 2019, se reúnen en dependencia de la Secretaría de Hacienda 
y Finanzas de la Municipalidad de Rafaela, la Directora de Compras Lic. Noelia Chiappero y la 
Srta.  Lic.  Melisa  Cravero  personal  de  Compras,  para  llevar  a  cabo  la  apertura  de  sobre 
correspondiente  al  llamado  a  Licitación  Publica  por  Decreto  Nº  49.147.  Se  informa  que  fue 
presentado el siguiente sobre, resultando:---------------------------------------------------------------------------

OFERENTE Nº 1: SEGUROS RIVADAVIA COOP. LTDA.: con domicilio en Avenida 7 Nº 755 de la 
localidad de la Plata, acompaña: Recibo de pago de sellado y pliego municipal. Razón social del 
oferente. Garantía de la oferta constituida por Póliza de Caución Nº 293513 por $20.352. Domicilio 
real y legal. Copia del Contrato Social certificado. Resolución emitido por la Superintendencia de 
Seguros, que autoriza a funcionar como aseguradora de vehículos de transporte de pasajeros. 
Estado actualizado de la  Compañia  frente  a  la  Superintendencia  de  Seguros.  La declaración 
jurada de que para cualquier cuestión judicial que se suscite se acepta la jurisdicción de la justicia 
ordinaria de los Tribunales de la ciudad de Rafaela, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiere corresponder inclusive el Federal. Declaración expresa que el oferente se obliga 
a cumplir con las disposiciones del presente Pliego, del Decreto de llamado a licitación y de toda 
otra  norma  que  rija  el  acto  licitatorio.  Constancia  de  Inscripción  en  Organismos  fiscales  y 
previsionales. Fotocopia de las condiciones particulares, generales y/o especiales, cláusulas de 
interpretación al contrato de seguro, de todas las coberturas previstas en el ART 8 del presente 
pliego. Nombre completo y domicilio del productor o agente que tendrá a cargo la atención del 
Municipio.  Propuesta  en  pesos,  firmado  en  todas  sus  hojas.  Copia  del  poder  del  firmante 
certificada. Pliego completo, firmado en todas sus hojas, Constancia de libre deuda de tributos y 
CUM. Certificado de libre deudas de multas de transito.  Declaración Jurada,  manifestando no 
estar en proceso concursal, ni falencial, ni encontrarse inhabilitado o inhibido para disponer de sus 
bienes.

Seguidamente se da por finalizado el acto, siendo las nueve horas y cinco minutos  de la fecha 
señalada al  comienzo,  firmando el  funcionario municipal actuante, previa lectura y ratificación, 
para debida constancia.---------------------------------------------------------------------------------------------------


